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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES NIEGA LA PRÓRROGA DE VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA 
INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES ÓTORGADA 
A SEÑAL INTERACTIVA S.A. DE C.V., EN VIRTUD DE QUE DICHA CONCESIONARIA ES TITULAR 
DE UNA CONCESIÓN ÚNICA PA~ USO-COMERCIAL./ 

/ 

\ ANTECEDENTES 

\ ,/ 

l. Otorgamiento de la Concesión. El 28 de marzo de 2006, la Secretaría de 
1 .... 

11. 

Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría"), otorgó en favor qel C. Rodrigo 
Álvarez Zenteno, un título de concesíón para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de televislon restringida en 
Ciudad Victoria, en el Estado de TamauHpas, con una vigencia de 10 (diez) años 
cóntados a partir de su otorgamiento (la "Concesión"). 

Servicio de Transmisión Bidireccional de Datos. Con fecha 27 de noviembre de 2006, 
el C. Rodrigo Álvarez Zenten~, presentó ante la entonces Dirección General de 
Política de Telecomunicaciones de la Secri3taría, escrito médiante el cual hace de 
conocimiento que dará inicio al servicio de transmisión bidireccional de datos a 
partir del l de enero d~ 2007, de conformidad-·con el "ACUERDO por el que se 
mpdifica el Anexo A y se adiciona, según corresponda, el Anexo B o C a los títulos 
de concesión para instalar, opefar y explotar -redes públicas -de 
telecomunicaciones q_ue comprenden el servícío de televisión restringida a\través 

.. de redes cableadas, paraínc/uir el servicio de transmisión bidireccional de datos", 
·públicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de octubre de-2003. 

\ 
/ ~--·· ·' 

111. / Servicio de telefonía fija local. El 16 de julio de 2007, el C>Rodrigo Álvarez Zenteno, 
presentó ante la entonces Dir~cción General de Política de Telecomunicaciones , . .-

IV. 

de la Secretaría, escrito mediante el cuql hace de conocimiento que dará inicio al 
servicio de-telefoníÓflja local, de conformidod con el "ACUERDO de convergencia 
de servicios fijos de tele~onía "focal y televísíón ,- y/o audio restringidos que se 
proporcionan a través de redes públicas alámbrícas e inalámbricas.", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 3, ___ de octubre de 2006. 

·- -. / 

) 
Cesión de derechos. E,! 13 de junio de 2012, mediante oficio\ 2·;;..091/2012, la 
Subsecretaría de Comunicaciones de lcfSecretaría autorizó la cesión de derechos 
de la Concesión a favor de Señal Interactiva, S.A. de C.V. 

\ 

/ 



V. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se refoTman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

VI. Solicitud de Prórroga de Vigencia. El 20 de marzo de 2014, Señal Interactiva, S.A. de 
C.V., a través de su representante legal, presentó ante el Instituto solicitud de 
prórroga de vigencia de la Concesión (la "Solicitud de Prórroga"). 

VII. Solicitud de Opinión Técnica. El 27 de mayo de 2014, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de Reforma Constitucional, mediante oficio 
IFT /DOl /P /189 /2014 el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Prórroga, de conformidad con lo establecido por 
el Qrtículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 

VIII. Opinión Técnica de la Secretaría. El 26 de junio de 2014, mediante oficio 2.1.-0598, 
la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de. Radiodifusión de la 
Secretaría, remitió el oficio 1.,146 .d~ la misma fecha, con la opinión técnica 
favorable de dicha Dependencia, respecto de la Solicitud de Prórrogg. 

IX. Decreto de Ley. El .14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecom(Jnicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema PÓblico de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 

-se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
\ telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 

vigor el 13 de agosto de 2014. 

X. Estatuto Orgánico. Eél 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 17 de octubre de 2016. 

XI. Opinión de la Unidad de Competencia Económica. El 18 de septiembre de 2015, 
mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/216/2015 la Dirección General de 
Concentraciones y Concesiones, adscrita a la Unidad de Competencia 
Económica, emitió opinión en sentido favorable respecto de la Solicitud de 
Prórroga. 
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XII. bictgmen en materia de Cumplimiento de Obligaciones. El 16 de junio de 2016, 
mediante oficio-----1FT /225/UC/DG-SUV /03625/2016, la Dirección General de 
Supervisión adscrita á _)a U6iaad q_e Cumplimi~nto, remitió el dictamen 

--correspondiente a la Solicitud de Prórro~a. 

XIII. OtÓfgamlento de ConcesicSr, Única. Con fe_cha 7 de noviembre--de 20},6, el Instituto 
otorgó un título de concesión única para uso comercial, en favor; de Señal 
Interactiva, S.A. de c.v:-;--con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir 
del 6 de junio de 2016, con c_0bertura nacional y que lepermlte prestdr cualquier 
servicio público de telecomÚnicaciones y de radiodifusión que sea técnicamente 
factible. / 

·"··- \. 
En virtud de los Antecedentes referidos y, 

,' 

'CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo ~éptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente._ de l.a radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia Constitución y en,los términos 
que -fijen las leyes. Para tal efec\o, te~9rá a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovecbamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la pre-stación de-Los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como - -,, ·\ 

/ del acceso a infraestructura activa, pasiva y·-otros insumos eser:,ciales, garantizando lo 
establecido por los artículos óo. y ?o. de la Constitucióri. 

¡ / 

. _ _/ ,1 --- r 

Asimismo, el Instituto es Id autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión .y telecomunicaciones, por !o que, entre otros aspectos, 
rfjgulará de forma 9simétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras- a la competenciay la libre concurrencia; impondrá\ 
límites al concesionamientd y a la propiedad cruzada que: controle variqs medios de 
comunicación que sebn concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado ózona de cobertura geográfica, gdrdhtizdhdól6dispüesfü-- ········· · i 

· por los artículos óo. y 7o. de la Constitución. 
··/ 

be igu6f forma, c6rresponde al Instituto el otorgamiento de conl::esiones en materia de 
radiodifusión yotelecomunicaciones. En este sentido, el Pleno del lnsfüuto está facultado, 
conforme a lo establecido por los- artículos 15 fracciones IV y LVII y 17 fracción l dála Ley 
Feder9I de Telecomunicaciones y Radiodifusion (la- "Ley"), para resolver sobre el 
otorgamiento de-ras c~nceslones señaladas, respecto de las prórrogas, modificación o 
terminación de las mismas, así como interpretar la Ley y demás disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifuslón, en el ámbito de sus 
atribuciones. , 

_/ 3 
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Por su parte, el artículo 6 fracciones I y XVIII del Estatuto Orgánico, establece que 
corresponde al Pleno, además de las atribuciones establecidas como indelegables en 
la Ley, la atribución de regular, promover y supeNisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursós .orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los seNicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como interpretar, en su caso la Ley, y las 
disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones y radi9difusión, en el 
ámbito de sus atribuciones. 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y SeNicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión, modificación o 
prórroga de las concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas a 
c9nsideración del Pleno; tratándose de prórrogas de concesión de uso comercial, 
solicitará opinión previa a la Unidad de Competencia Económica. 

En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de sus prórrogas, modificación o 
terminación de las mismas. Asimismo, tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones; y la atribución de regular, promover y supervisar 
el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones(e interpretar, en su caso la Ley, y las 
disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el 
ámbito de sus atribuciones, por lo quE¡J el Pleno, como órgano máximo de gobierno y 
decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 
Prórroga. 

Segundo,- Marco normativo genE/ral aplicable a prórrogas de vigencia de concesiories 
en materia de telecomunicaciones. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, 
establece que la atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que 
hayan iniciado previamente a la entrada en vigor del mismo, como es el caso que nos 
ocupa, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional. . 

Al respecto, el párrafo cuarto del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional estableció, que si no se hubieran realizado las adecuaciones al marco 
jurídico, dicho órgano ejercería sus atribuciones conforme al citado Decreto y, en lo que 
no se opusiera a éste, en las leyes que se er;icontraran/ vigentes en materia de 
competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones. En tal virtud, y 
considerando que a la fecha de . presentación de la Solicitud de Prórroga ya se 
encontraba integrado el Instituto péro aún no se había emitido el Decreto de Ley, el 
presente trámite debe ser atendido de conformidad con la normatividad vigente al 

· mom.;nto de su inicio. 
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En:seguimiento a lo anterior, el artículo,Séptimo Transitorio del Decreto de Ley señala que 
sln perjuicio de jo establecido en la Ley y enJa non:natividad que al efecto emltq el 

\ lnstltuto, las concesiones y-~ermisos otorgados con ahteríoridad a la-entrada en vigor c:lel 
I . 

citado decreto, se mantendrán ,en los términos_ y condiciones cohsignados en los 
respectiJos títulos hasta\su terminación. · 

En es~ sentido resuJta conveniente señalar que la Concesión establece en su condición 
1.5 qJe la vigencia de la misma será de l O (diez) años cóntados a partir de su 
otorgamiento y podrá ser prorrogada de acu¡:3rdo con el artículo 27 de la abrogada Ley 
Federal de Teleeomunicaciones (lci "LFT"). / 

Al respecto, el artículo 27 de la LFT estable;e expresamente lo slguiente: 
~~- ( \ 

"Artículo 27. Las concesíones sobre redes púbfic~~ de telecomunicaciones se 
otorgarán por un plazo hasta de 30 años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos 

- - - 'Íguales a los originalmente establecidos. 

Para el otorgamiento de las prórrogas será necesario que el concesionario hubiere 
cumpfído con las condicionl';;s prev¿stas en la concesión que se pretenda prórrogar, 
Jo solicite antes de que inicie la última quinta parte derplazo de la concesión, y 
acepte las nuevas condiciones queestab/ezca la propia Secretaría de acuerdo a la 
presente Ley y demás --disposítiones aplicables. La Secretaría_ resolverá lo 
conducente en_ un plazo no mayor a 180 dj9s natura/es:-" \. 

En ese sentido, dicho artículo establecía que para el otorgamlento de prórrogas--de·' 
concesiones en materia de-tele,comunicaciones era necesario que el con~eslonarlo: (0 __ 
hubiere cumpliqo c;on las condiciones previstqs en la concesión que pretendiera 
prorrogarse; (ii) lo solicitara antes de que iniciara la última quinta parte del plazo de ta 

-Concesión, y (iii) aceptara las nuevas condiciones_que al efecto se le establecieran. __ 
/ ' 

Es im-portante señalar,_que si bien es cierto el análisis que debe realizar el Instituto 
respecto ,ide la Solicitud de Prórroga presentada debe de llevarse a cabo-en estricto 
apego a los términos y requisitos previstos en lo-LFT, lo establecido en los propios títulos 
de concesión y las disposiciones legales'vigentes al momento de inicior el trámite de 
mérito, también lo es que el Instituto, al resolver en definitiva dicho trá~ite, no pÚede 
gtqrggr una con_cesión para instalar, operar y explotar una red pública de 

, telecomunicaciones, pues la misma no se encue'ntra prévista en la Ley. -----------------------
·-... 

\ 
·: ¡ 

No obstante, el hecho ele que la Ley sólo contempla a-las concesiones únicas, no debe 
---entenderse en el sentido de que las concesiones de redes públicas de 

telecomunicaciónes escapan del alcance del supuesto no,i:mativo contenido en dicho 
precepto legal, pues como se establece en la Ley, al_;definir d la concesión única se le 
considera como un- a<:::to administrativo mediante el cual el Instituto confiere el derecho 
para prestar de manera convergente, todo tipo de servicios públicos de 

r telecomunlcaciones o radiodifusión. Por lo tanto, no es factlble coosiderar que el marco 
jÚrídico actual omite a los concesionqrios de redes públicas de telecomunicaciones. 

/ 
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En efecto, la LFT en su artículo 3 fracción X, establecía que las redes públicas de • 
telecomunicaciones eran aquellas redes a través de las cuales se explotaban 
comercialmente servicios de telecómunicaciones, en tanto que el artículo 3 fracción LVIII 
de la Ley def,ine a la red pública de telecomurficaciones como aquella a través de la. 
cual se explotan comercialmente servicios de telecomunicaciones, definición que es· 
idéntica a la estableci.C'Ja por la LFT. 

Asimismo, cabe señalar, que los servicios de telecomunicaciones que se prestan al 
amparo de la Concesión, son servicios públicos de interés general en virtud de lo 
señalado en el artículo 60. apartado B fracción 11 de la Constitución, por lo que el Estado 
debe garantizar que los mismos sean prestados, entre otras, en condiciones de 
competencia y continuidad. 

En ese sentido, la Ley al definir a la concesión única, señala que es el acto administrativo 
mediante el cual el Instituto confiere el derech9 para pr.estar de manera convergente 
todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión. 

Por otro lado, no <;lebe pasarse por alto que el último párrafo de la condición 1.6 de la 
Concesión, establ'ece que el concesionario acepta que si las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas aplicables, fueran derogadas, modificcdas o 
adicionadas, el concesionario quedará sujeto a la nueva legislación y disposiciones 
administrativas aplicables a partir de su entrada en vigor. 

Derivado de lo anterior, y como lo ha determinado el Pleno en ocasiones anteriores, para 
el caso de solicitudes de prórroga de vigencia de concesiones de redes públicas de 
telecomunicaciones que el Instituto resuelva de manera favorable, la interpretación 
armónica del marco normativo ha llevado a concluir que lo procedente. es el 
otorgamiento de una concesión única que habilitará al titular para prestar todo tipo de 
servicios de telecomunicaciones y.radiodifusión que sean técnicamente factibles, con 
cobert-ura nacional. 

Es por ello que, en caso de resolverse en sentido favorable la prórroga de vigencia de 
redes públicas de telecomunicaciones, se considera que debe observarse el actual 
régimen de concesionamiento previsto en la Ley, el cual en su artículo 66 señala que se 
requerirá cqncesión única para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión. Asimismo, la fracción I del artículo 67 de !a Ley, 
establece que la concesión única será para uso comer~ial, cuando la misma confiera 
el derecho para prestar servicios públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión con 
fines de lucro utilizdndo una red pública de telecomunicaciones, como es el caso que 
nos ocupa. 

Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito 
de procedencia establecido en el artículo 94 fracción 111 de la Ley Federal de Derechos 
vigente al momento de iniciar el trámite, que establecía la obligación a cargo del 
solicitante de Id prórroga de vigencia de la concesión en materia de 
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telecomunicaciones, de pagar los derechos por el --trámite relativo al estudio de la 
solicitud de prórroga. -

\ 
/ 

T~rcero.- Análisis de solicitudes de prórroga de redes pµblicas de telecomunicaciones 
presentadas por concesionarios que son titulares de una concesión única para uso 
comercial. Con-la Solicitud de Prórroga, Señal Interactiva, S.A. de C.V. manifiesta su 
intención de continuar prestando el servicio concesionado en el área. de cobertura 

\ autorizada en la Concesiór¡; para ello y como ya quedó señalado en el Considerando 
$E3gundo de la presente Resolución, en caso de que el titular de una conce~ión para 
instalar1 operar y explotar una red público de telecomunicaciones, otorgada ál amparo / 
de la LFT, hubiera sollcitado prórroga de la misma y su solicitud resultara favorable, bajo 
eLnuevo régimen de concesionamiento se le otorgaría' una concesión única para uso 
·comercial, misma que no sólo le permitirá continuar prestando los servicios 
conceslonados orlgin61mente en las áreas de cobertura autorizadas, sino que además, 

\, 

habilitará a su titular para prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y 
................................... radiodifusión ... que-sear(iécnicomentefactibles,con·coberturanacional. ---------------

No obstante lo anterior;-no se- puede perder de vista que la mayoría de las concesiones 
para instalar, operar y explotar redes públicas de telecomu'nicadones que s~ otorgaron 
al amparo de la LFT, contemplaban prestar servicios limitados en una cobertura 
específíca. Lo anterior implica que se presenten casos en los cuales un conc6eslonario 
pueda tene; en trámite más de una solicitud de prórroga de concesión para instalar, 
operar y explotar redes públicas de_ telecomunicaciones, 'por lo que con la resolución 
favorable de uno de los trámites de prórroga se obtendría una concesión únita que le 
permitiría prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión que sean 
técnicamente factibles, con cobertura naéíonal; asimismo, existen otros casos en los 
cuales el Pleno del Instituto debe resolver una prórroga de concesión otorgada bajo el 
amparo de la LFT, cuyo titular ya ostenta una concesión única para uso comercial. 

En relación-con lo anterior, es importa~te destacar que en términos de lo seRalado é11·e1 ', 
Antecedente XIII de·laprésente ·Resolución,··el··lnstituto otorgó un título de concesión·· 
única para uso comercial en favor de,-Señal Interactiva, S.A. de C.V., con cobertura 
naciona_l y que el mismo/ le permite prestar cualquier, servicio público' 1 de 

........ ............... ___ t:,:::telecómünTcacfr5n-es-y-ae:radiOdifus1ón-que-sea tecn1camente-factibíe,-ercuar estaBtece ___________ ----------------r---

en las condiciones 3 y 4 lo siguiénte: 

"3. Uso de la Concesión únicála Concesión única se otorga para uso comercial y confíere el derecho 
para prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y deirad/odlfuslón con fines de 
lucro, a través pe la ínfraestructura asociada a una red pública de te/ecomunicaciÓnes o estacíones 
de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el presente título. 

(. .. ) 

(. . .) 

/'·-...., ,,...-· 

.... ,/ 

/ 

/ 
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4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier servicio público de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión que técnicamente sea factible de ser prestado, considerando , 
la infraestructura requerida; así como los medios de transmisión propios o de terceros con los que ' 
cuente el Concesionario áe cqnformidad con fa Ley. 

(, . .) 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de ·Concesiones cada 
servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión que pretenda prestar, y_que sea 
diferente a los servicios que se describen en las características generales del proyecto b que se refiere 
fa Condición 6 del presente título. 

(.,.)" 

(Énfasis añadido) 

Por su pa(te, la condición 7.4 de la concesión única señala que: 
' 

"7.4. Compromis9s de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular a prestar servicios 
públicos de telecomuniCoclanes y/o radiodifusión en el territorio nacional, observando en todo 

-momento 
1

1os restricciones inherentes al uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, en términos de los concesiones correspündientes." 

(Énfasis af'\adido) 

De las transcripciones anteriores se desprende que Señal Interactiva, S.A. de C.V., al ser 
titular de und concesión única para uso comercial, puede: i) prestar todo tipo de 
servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión, que sean técnicamente factibles, 
con fines de lucro, y ii) prestar dichos servicios de telecomunicaciones y/o radiodifusión 
en el territorio nacional. · 

Por tal motivo, se concluye que Señal Interactiva, S.A. de C.V., al ser titular de una 
concesión única para uso comercial, puede dar continuidad o los servicios de 
telecomunicaciones amparados por la Concesión, en las coberturas autorizadas en la 
misma, pues la citada concesión única le permite prestar todo tipo de servicios de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión en cualquier parte del territorio nacional con fines 
de lucro. 

Por otro lado, resultaría ocioso para el Pleno de este Instituto otorgar una concesión única 
para uso comercial por cada trámite de prórroga de concesiones de redes públicas de 
telecomunicaciones que tienen como fin la prestación de serv1c1os de 
telecomunicaciones confines de lucro en caso de que todos fueran favorables, ya que 
se generarían cargas administrativas para el concesionario y para la autoridad, situación 
que el nuevo régimen de concesionamiento precisamente pretende eliminar. 

Por lo anterior, y dado que con la titularidad de una concesión única para uso comercial 
el concesionario pi 1ede prestar cualquier servicio de telecomunicaciones, bastando la 
inscripción en el Registro Público de Concesiones de los servicios que pretende prestar, 
se garantiza la continuidad en la prestación de los servicios públicos de 
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telecomunicaciónes objeto de una o más solicitudes de prórroga de ·9onces1ón para 
instalar, operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones inscriblendo_éstos 
como parte de los servicios que ampara la concesión únicc(se reducen los costos de 
transacción en los que incurre el concesionario al administrar diversos,y múltiples títulos 
de concesión, lo que incluso se traduce en eficiencia y eficacia administrativa por·parte 
del regulaoor y, finalmente, se generan beneficios apicionales a su titular al .<::!arle la 
posibilidad de que con una cont,esión única pueda prestar, además, servicios de 

\ ra~iodifusión, se considera pertinente que éÍ Pleno del Instituto concluya las solicitudes 
de prórroga en trámite negando las mismos, siempre qué el solicitante sea ya·titular de 
una concesión única para uso comercial, aun cuando dicha~.solícitudes de .. Prórroga 
hubiesen cumplido con los requisitos previstos en la ley aplicaqle. ·· 

No obsta-rite lo anterior, cabe destacar que al inicio de la presentación de la Solicitud 
de Prórroga, este Instituto llevó a cabo el trámite correspondiente en relación ,con los 

· requisitos que se deben.cumplir para este tipo de solicitudes. Por tal motivo, la entonces 
Direcció'n General de Licitaciones de Espectro Radioeléctrico y Servicios, adscrita a la 

··· ··•Unidad··de·Servlcfos··eda····lndustria;··medietnt€Yofieio··IFff003/USr/0Gl:.:S-/++8J-20-l4··ele--·fecha-
l 4 de abriLde 2014, solicitó a la entonces Unidad de Sup~rvisión y Verificación informara 
si dicha Concesionaria ,se encontraba 0P( cumplimiento de las obligaciones y 
condiciones relacionadas cqn su título de concesión y demás ordenamientos aplicables. 

r En resp1 ¡esta,ª lo ant.erior, la Dirección General de Supervisión, adscrita a la Unidad de 
Cumplimientó; a través del oficio IFT/225/UC/DG-SUV/03625/2016·de fecha 16 de junio 

-de 2016, informó entre otros aspectos, lo siguiente: · 

"(. .. ) 

En atención a su solicitu¡:i y en ejercício de las facultades de supervisión que tiene 
conferidas esta Dirección General de Supervisión, se llevó .. _a cabo la revisión 
documental del expediente 02/0934, integrado por lo·· Dirección General de 
Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales de este Instituto a nombre de 
Señal Interactiva, S.A de C. V,, deprendiéndose que al 25 de rr(arzo del presente año, 
NO se loca/ízó la totalidad de las documentales. qµe debió presentar dicha 

.. ............. ..... ... ............ ... .. ........ ............. 9Q091i:JS1QO.Q(1QPQL1i:JLP.@(Í9.c:JQ gli:J.9 Qf5QS PL<=!."'Í9. CJ§U sglicityqygLJtéJ)téJ sqn qplicables 
./ conforme a su título de conqesión y demos disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas. 

1 

1 

1 

················ ··----····-----··-- ··. ----"·---. -,·-constderaciones .................... ····-·-··-··--·---·· '>,···-·--·-·-·,· ···--·--········--·-······-···----·----- .J',· · · ·--·-······-------·-····-- ·····---······-·····-··.] 

( 

Toda vez que de la revisión realizada a/..expediente de la concesionaria en mención 
no se localizó diversa información para dar cumplimiento a sus oq/igacíones, mediante 

/ oficio IFT/225/UC/DG-SUV(2015/2016 de 28 de marzo de 2º.16, se le requirió a efecto 
de que acreditara el cumplimiento de /as obligaciones a SU(carg9 identificadas en el 
mismo. 

En respuesta al requerimiento practicado, la concesionaria acreditó la presentaciór( 
de las documenta/es· correspondiente al cumplimiento de las obligaciones qu,e'fe son 
aplicables cd/n e!cepción de fas siguientes; ... ..,,,:·: .,,,.,, . \ 

! \ 
... 

• Artículo 15 del Plan Técnico Fundamental de Interconexión e lntero(kerabi/idad 
(PTFII) \ \ 

... ? 

''\ 
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\ El artículo 7 5 del PTF/1 señala que (os servícíos de ínterconexíón deberán 
proporcionarse en cualquier punto donde sea técnicamente factible, Afín de 
cumplir plenamente con esta oblígacíón, los Concesíonaríos deberán entregar a 
durante los primeros 70 días hábiles de cada semestre calendario, la ínfo¡mación 
relativa a sus instalacíones que fungen como puntos de interconexión, ..,para- su 
ínscrípcíón y pt1blicidad en el Regís/ro de Telecomunicaciones, así como su 
publicación en el'sítío de íntemet del Instituto, (,,,) 

[,,,) 

Con relación a esta obligación la concesionaria en comento manifestó fo siguiente: 

(.,.) 

"Dadas las condiciones de ínsegurídod que imperan en la Localidad donde se 
ofrecen los seNicios, así cómo al retraso por parte de la empresa con la cual se 
tenía establecido un Contrato de interconexión, nos vimos en la necesidad de 
dejar de prestar el servicio de telefonía local fija desde principios del año pasado 
(2075), 

Se tome en cuenta todo lo antes descrito y se dé por aceptado mí aviso de 
suspensión temporal y hasta nuevo ayíso del Servicio de Telefonía Local Fija, por 
razones completamente ajenas y fuera de control de esta Empresa 
Concesionaria", 

(,,.) 

Derivado de lo anterior se observa que la concesionaria fue omisa en la presentación 
de lo requerido, no cumpliendo con los puntos de ínterconexíón del segundo semestre 
de 20 74, así como del primer negundo semestre de 207 5, 

No obstante lo anterior, la Díreccíón Gene(GJI Adjunta del Regís/ro Público de 
Telecomunicaciones adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, mediante 
diversos oficios requirió a dicha concesionario el cumplimiento de la obligación 
anteriormente descrita debido a que la información proporcionada no cumplía con 

. los establecido en el artículo l 5 señalado, no obstante los requerimientos formulados, 
la Dirección General l)djunta del Regís/ro Público de Telecomunicaciones medían/e 
oficio IFT/223/UCS!DG'A-RPT/078/2075 de 7 de septiembre de 20/5 .. ,ínformó a la 
concesionaria lo siguiente: 

·., .la Información presentada ante este Instituto mediante el escrito de referencia 
continua sin dar cumplimiento al artículo 15 del PTF/1, toda vez que no señala de 
manera específica la Información que corresponde a cadá uno dé los numerales 
del 'citado artículo del PTF/1. 
En razán a Jo anterior, Je informo que su ·sol/c/tud de Inscripción de puntos de 
interconexión en el Registra Público de Concesiones resulta no procedente por 
no cumplir con las formalidades requraridas, conforme a Jo señalado en el párrafo 
anterior. , 

De lo anterior se colige que medían/e escrito fechado el 3 de julio de 2007, en el que 
Rodrigo Alvarez Zenteno en su carácter de concesionario de una Red pública de 
Telecomunicaciones (el 73 de junio de 2072 cedió los derechos de la concesión en 
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\ 
comento a favor de Señal lnteractíva, S.A. de C.V.}·monifestó a la ;Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, su adhesíón al ·Acuerdo de convergencia de serviclps 
fQos de telefonía local y televisión y/o audio restringidos que se proporcionan a troves 
eje redes públlca$ alámbrlcas e Inalámbricas' publicado en el DOF el 3 de octubre de 

-,fo I O, así comd su pretensíón de iniciar la prestación del servicio adicional de telefonía·-
tifa local en Cd. Victoria Tamaulipas. 

Con relación a la obligación derivada del artículo l 5 del PTFII, la concesionaria no 
acreditó el cumplimiento de dicho numeral, toda vez que no señaló de manera __ 
específica fa información que éÓrresponde a cada uno de los numerales del citado 
artículo del PTF/1. ·-

Cabe séñalar que en 20 l 5 la concesionaria manifestó que suspendió la prestación del 
servício de telefonía fy'a local. 

• Regla 42 de las Reglas del Servicio Local 

Dentro de los 30 días naturales posteriores al término de cada-trimestre calendario, /qs 
concesionarios del servicío local deben presentar un informe en el formato de 

----------------------------------- --·-·apltcaciórr·generatprevtamente-establecído~--en-dorrde-se-/ndtqmTto-sigatente;·--=-"·-------------------------------

l./ "La ca~tldad de números en servicio por central local-Y por grupo de centrales 
de servicio local desglosados en fesidenciales, comercia/es, de teléfono 
púb!icd··o troncales de conmutador, que existan al términó del trimestre 
inmediato anteríor, así como respecto de las ampliaciones proyectadas para 
el trimestre en curso; ' 

11. La cantídad total de troncales de interoonexión asignadas a cada central 
local, desglosadas por tipo, capadieiad y concesionario interconectado; 

/,- /11, Los minutos de tráfíco público conmutado local, de larga distancia nacional 
de origen\ y .de larga distancia int_ernacional de origen que hayan sido 
cursados a través de su red, 

IV. Informar respecto de las solicítudes de interconexión o de ampliación de las 
mismas que se-encuentren pendientes de llevar a cabo, 
En términÓs de la Ley, la Comisión procederá a la inscripcíón de la información 
antes indicada en el Registro de Tefecomunicacíones." 

Afrespecto, de la revisión a la ir:,formaciónpresentadaporlareguladaseobserva que 
los reportes respectivos al periodo comprendido del primer trimestre de 2011 al primer 
trimestre de 2016 fueron.reportados en cero, de lo que se colige que la concesionaria 
no se encont[9ba_Q_restando el servicio correspondiente. \ -~~~~~---------------

/ 

_.2. Verificación_ 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/2710/2015 de fecha 02 de junio de 2015, la 
Dirección General dé-Verificación informó u que de la revisión practicada a los archivos 
de la Dirección General de Verificación, no se encontró denuncia presentada en 
contra del concesionario mencionado de la cual esté pendiente de rea/liar visita de 
Inspección y verificación, respecto del incumplimiento de las obligaciones a su cargo .. , 
a efecto de actual/zar la información anterior se solicitó nuevamente a la Dirección 

t--- General de Verificación un informe de dicha concesionaria, en respuesta mediante 
oficio IFT/225/UC/DG-VER/1328/20!6, de fecha 16 de junio de 2016, indica que 
conserva el mismo estatus informado en el oficio anteriormente mencionado. 

ll 



Al respecto es aplicable el criterio emitido por la Coordinación General de Consultoría 
Jurídica de la Extinta Comisión Federal de T e/ecomunicaciones' en ofícío 
CFT/P/DOJ!CGCJ/213/2013, de fecha 05 de junio de 2013, el cual establece que será 
ocioso reafízar visitas de inspección-verificación a fa concesionaria de mérito, cuando 
SE/ encuentre en cump!ímiento y no exista denuncia alguna en contra de la 
concesionaria en comento, respecto del incumplimiento de las obligaciones a su 
cargo, 

3. Sanciones 

Medían/e ofícío /FT/225/UC!DG-SAN/0192/2015 de fecha 72 de octubre de 2075, la 
Dirección General de Sanciones, informó que: "[Jo existe ningún procedimiento 
sancionatorio Instaurado al concesionario·. 

4. Dictamen 

De la supervisión a los constancias que integran el expediente abierlo a nombre de la 
concesionaria que nos ocupa, así como de la información proporcionada por las 
DirecCiones Generales de Verificación y Sanciones, se concluye lo siguiente: 

a) De la revisión documental del expediente 02/0934 integrado por la Dirección 
General de Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios Generales de este 
lnstituta a nombre de Señal Interactiva, S.A. de C. V., desprendiéndose que al 16 
de junio del año en ,curso, la concesionario No se encontró al corriente en lo 
presentación de las documenta/es derivadas de las obligaciones que tiene a su 
cargo v que le san aplicables conforme a su título de concesión de red pública 
de telecamunicacianes v demás disposiciones legales, reglamentarias v 
administrativas aplicables. 

b) Na omito señalar que con relación al oficio /FT/D03/US1/DGLS/207/2014 de fecha 
14 de julio de 2014, con el cual se remitió oficia 7.-746 a la en/anees Unidad de 
Supervisión y Verificacíón, mediCJnte el que la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes emitió fa opínión técnica y recomendó a este Instituto verificat si dicha 
concesionaria efectivamente desplegó su red pública de telecomunicaciones y si 
cuenta con usuarios, toda vez que en la base de datos de la extinta-comisión 
Federal de Telecomunicaciones nQ, se observó reporle alguno, se informa lo 
siguiente: 

Contrario a la observada en la base de datas de la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones a que hace ref(Jrencía la Secretaría de Comunicacíones y 
Transpa,1es, la concesionaria Señal Interactiva, S.A. de C. V., presentó información 
documental recibida en la extinta Coinisión Federal de Telecomunicaciones el día 
14 de septiembre de 2006, mediante la cual exhibió las pruebas de 
comportamiento iniciales, características técnicos del sistema y planos de 
dístríbucíón de la red, avalado por el lng. José Luis Ganzá/ez Cortés perito en 
felecomunicaciones, en donde reporla: 
J> Longitud inicial de fibra óptica: 14.0 km 
J> Longitud inicial de línea de dist¡íbución: 138.0 km 

Asimismo, en el última informe de "aftas v bajas" presentada par la concesionaria 
reporta unta/a/ de 5,584 usuarios al cierre del trimestre del 2076, como se muestra 
en la siguiente tabla: 
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Del contenldo del dletamen emítido por la Unidad de Cumplimiento y d~ lo manifestado 
por Señal Interactiva, S.A. de C.V., se concluye que dicha concesionaria no se encontró 
al corriente en la presentación de las documentales derivac:las del cumplimiento de 
diversas obHgaciones que tiene a su cargo, particularmente obligaciones relacionadas __ 

-- con la presfación del .servicio de telefonía fija local. • 

Por otro lado, y como se mencionó anteriormente, la conces1on unica para uso 
comercial habilita al concesionario a ,'prestar cualquier tipo,. de servicios de 
telecomunicaciones y de radiodifusión técnicamente factible, por lo que, en Ci;JSO de 
que Señal'lnteracti,.va, S.A. de C.V. pudiera prestar otros servicios, basta con que presente , ............ ,.,_,., __ , ___ , ____ ,_, ____ , ____ ,_, _______ , __ , __ , __ , _______________________ , __ , _____________ , ___ , _____________ , __________________________________________ ,_, .. --- '---------------------------------------------------------------------------------------------------------------·-·········-·----·-···-····--·----···--··l 

los avisos correspondientes al qmparo de dicha concesión única. 
/ 

\, -··· 

No pasa d~saR~rcibido para el Plenb de este Instituto que al momento de ,dar respuesta 
\ a lo requerido por la Unidad de Cumplimiento, Señal Interactiva, S.A. d.e é.V. reconoció 

que dejó de prestar el servido de telefonía fija local durante el año 2015, derivado entr~ 
otras cosas, de las condicione~ de inseguridad q-üe impe;oh en Ciudad Victoria, 
Municipio de Victoria, -.en el Estado de Tamaulipas, cobertura autorizada en la 
Concesión. Incluso, solicita al Instituto que se considere dicha):nanifestac1ón como a'.Yiso 
qe suspensión temporal del servicio de telefonía fija local. 

' 
En ese)entido, resultaría ,,ocioso 1nscribir en el Registro Público de Concesiones al servicio 
de telefonía fija local como servicio vinculado a la concesión única para uso comercial 
que actualmente ostenta Señal Interactiva, S.A. de C.V., sobre todo considerando que 

,, por un lado, no 9bra en el Instituto documento que acredite que la citada empresa ha 
/ . 1 

reiniciado la prestación del servicio y, por el otro, que al ampdro de la concesión únlca 
que ostenta, en cualquier momento puede dar aviso al Instituto de que ha reiniciado: la 

\. prestación del citado servicio de telecomunicaciones, si así lo decidiera. 

En ese sentido, dada la interpretación establecida en el presente Considerando, 
tomando en cuenta .que Señ.al Interactiva, S.A. de C.V. ya es titular de una concesión ·· 
únicapara uso comercial-y sus ~anifestaciones respecto al servicio de telefonía fija local, 
y a fin de garantizar la cpntinuidad de los servicios de telecomunicaciones a que se 
refiere la Concesión objeto de la Solicitud de Prórroga, se considera pertinente la 

---·inscripción de los servicios de telecomunicaciones que presta dicha concesionaria en 
las localidades q~e ampara la Concesión objeto de la Solicitud de Prórroga. Por lo que 
se considera procedente: ·· 

/ 
.. ..._ 

/ 
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i) Inscribir en el Registro Público de Concesio11es, al amparo de la concesión 
única que ostenta Serial Interactiva, S.A. de C.V, los servicios de televisión 
restringida y transmisión bidireccional de datos er:i la localidad de Ciudad 
Victoria, Municipio de Victoria, en el Estado de Tamaulipas; 

ii) Negar la prórroga solicitada, toda vez que la continuidad de los servicios de 
· ·telecomunicaciones que presta Señal Interactiva, S.A. de C.V., en la cobertura 

prevista en la Soli9itud de Prórroga, .:YO se encuentra garantizada y 
considerada en la concesión Cjnica para uso comer,cial. que actualmente 
ostenta Señal Interactiva, S.A. dé C.V. 

iii) Instruir a la Unidad de Cumplimiento a llevar a cabo las acciones 
correspondientes derivadas de los incumplimientos señalados en el presente 
Considerando, 

Finalmente, al momento de iniciar el trámite de mérito, Señal Interactiva, S.A. de C.V. 
presentó el. comprobante de pago de derechos por el estudio de la Solicitud de 
Prórroga, dé conformidad con el artículo 94 fracción l!I de la Ley Federal de Derechos 
vigente en 2014, 

Por lo anteriormente señalado, y con fuñdaménto en los artíqJlos 28 párrafos décimo 
qu¡nto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

1 . ' 

Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60,, lo,, 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicQdo en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; 6 fracción IV, 15 tracciones IV y LVII, 
16, 17 fr_acción 1, 66, 67 fracción I y 177 fracción XXII de la. Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; Sexto y Séptimo Transitorio de "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracci<:m I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 94 tracción 111 de la Ley 
Federal de Derechos vigente en el año 2014; 27 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, y l, 6 fracciones 1, XVIII y XXXVIII, 32 y 33 fracción II del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- De conformidad con el Considerando Tercero de la presente Resolución, se 
niega la prórroga de vigencia del título de concesión de Señal Interactiva, S.A. de C.V., 
otorgado el 28 de marzo de 2006 para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones, para. prestar los servicios de televisión restringida, transmisión 
bidireccional de datos y telefonía fija local en Ciudad Victoria, en el Estado de 
Tamaulipas. 

14 



ll'iSIIIIITO fEDEl<AL Df 
ff.:1.CCOMUN!C/\C10NES 

SEGUNDO.- Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer del conocimiento 
de Señal Interactiva, S.A. de C.V. la presente Resolución. 

TERCERO.- Inscríbanse la presente Resolución en el Registro Público de Concesiones, una 
vez que la misma sea debidamente notificada a Señal Interactiva, S.A. de C.V. 

CUARTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los servicios de televisión 
restringida y transmisión bidireccional de datos, así como la localidad que ampara el 
título de concesión señalado en el Resolutivo Primero, en la concesión única para uso 
comercial de la cual es titular Señal Interactiva, S.A. de C.V. 

( 

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno a notificar la presente Resolución 
a la Unidad de Cumplimiento para los efectos conducentes. 

SEXTO.- Se instruye a la Unidqd de Cumplimiento· a llevar a cabo las acciones 
correspondientes derivadas de los incumplimientos señalados en el Considerando 
Tercero. :,(·"'· 

,(?:rl!· ,,_¡'. ' ., r .. ./// -···;" 
,_, ' ~"-- --- #ti 

·Gabriel (t)swaldo Contreras Saldívar 
Coft:¡isionado Presidente 

'-4 

1\ 
f. ,,, ·(?'· 

(_ {··, ',) . .,,~·~.,o"'j¿~_ 
/_,r, //':,/"";, / ( '.i ¡ 1 

Adriana Sofía Lát:>ardinl' liiiÚnta 
Comisionada 

~.·· 

María~na E~llo Flores .. 

1r1r4 [ I 
?Aílf 

Mario Germqm Fromow R6ngel 
Comisionada Comisionado 

A~:a:Teja 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstrruto Federal de Telecomunica'éiones en su 111 Sesión Ordinario celebrada el 25 de 
enero de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Soldívar, Ernesto Estrada Gonzólez. Adriana Sofía 
Labardini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Frornow RangeL Adolfo Cuevas Tejo y Javier Juárez Mojlca; con fundamento ·
en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constltución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerd,o P/IFT/250117 /50, 
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